
P.O. 7.2 Regulación secundaria 

 

 

[…] 

Anexo II Programa en tiempo real (PTR) 

[…] 

La energía aFRR reconocida a un proveedor se calcula teniendo en cuenta su PTR. El 

seguimiento del PTR es obligatorio en todos los periodos de programación, 

independientemente de la participación del proveedor en el servicio de regulación secundaria. 

En los periodos en los que existan ofertas válidas de aFRR, el seguimiento y envío de consignas 

cada 4 segundos será obligatorio para cumplir el PTR y el requisito de regulación secundaria 

recibido del OS. 

La liquidación de desvíos del BSP se realizará teniendo en cuenta la energía cuartohoraria 

frente a la integral del PTR rampeado. 

 

 


